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CUARTA SESION EXTRAORDI NARIA,
DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO

ASUNTO 3

En la Ciudad deMllahermosa, capital del EstadodeTabasco, s¡endo las 19:35 horasdel
día 7 de abril del 2021, el lng. Urcelay Galmiche García, Jefe del Departamento de
Estaciones de Bombeo de la Coordinación del SAS y el lng. Francisco López González,
Jefe del Departamento de Redes de Agua Potable y Alcantarillado la Coordinación del SAS;
proceden a analizar las propuestas técnicas presentadas por los Licitantes: Rangers
Proyectos y Construcciones S.A. de C.V., José Ariosto González lnteriano y VM Rent S.A
de C.V., de conformidad con la Partida 32601.- Arrendamiento de Maquinaria y Equipo, con
las especificaciones técnicas detalladas solicitadas en el consolidado de requisiciones de
Órdenes de Servicios SAS-OS-1232-2021, SAS-OS-1233-202 y SAS-OS-1234-2021.

Después del análisis y evaluación de las especificaciones técnicas, con fundamento en el
artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y 41, fracción lV de su Reglamento, se emite el siguiente.
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Rangers Proyectos y
Construcciones S.A. de C.V

Lotes 1, 2 y 3 Cumplen con las características y
especificaciones técnicas solicitadas por el área
requirente

José Ariosto González lnteriano
Lotes 1, 2 y 3 Cumplen con las características y
especificaciones técnicas solicitadas por el área
requirente

VM Rent S.A de C.V
Lotes 1, 2 y 3 Cumplen con las características y
especificaciones técnicas solicitadas por el área
requirente
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